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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1958.-E.rtracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo eñor Primer Teniente de Alcalde, 
don José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
lIán, Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en ustitución 
del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y qU1l1ce minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celehrada el 
día 12 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
Sidencia, fecha 7 de julio último, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso y por 
la Dirección de Urbanismo, la inclusión ele la finca número 3 
de la calle de la Flor Baja en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación fozosa, teniendo en cuenta que 

se han cumplido en el expediente todos los trámites previos 
que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
39.600 pesetas, importe del alquiler de 2.000 sillas de ma­
dera durante treinta y tres días, como aportación municipal 
a los Festivales de España que se celebran en el Retiro, sea 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, que el gasto 
ocasionado por la contratación de los servicios de don Angel 
Val derrama Blázquez, Linotipista; don Vicente Cogollón 
Mingo, Oficial primero ele mostrador de Encuadernación, 
y don Rafael Moreno Esturo, Ayudante encuadernador, con 
destino en Artes Gráficas Municipales, tenga aplicación a la 
partida 231 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que la cantidad 
de 1.500 pesetas mensuales para abonar los servicios con­
tratados del Fontanero del barrio de Aravaca, don Enrique 
Corredera González, sea cargo a la partida 288 del vigente 
presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo. de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma Confec­
ciones Campeador 213 uniformes de invierno destinados al 
personal de Guardería clependientes del Servicio de Parques 
y Jardines, compuestos ele guerrera, chaleco y pantalón y 
confeccionados en paño, según su muestra número 1, al pre­
cio unitario de 702,25 pesetas, )' cuyo suministro se compro­
mete a realizar en el término de cuarenta y cinco días; de­
biendo ser cargo el gasto de 149.579,25 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 757 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 

885 

Ayuntamiento de Madrid



22 de septiembre de 1958 

Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma Fran­
cisco Zapater 197 sombreros de fieltro, color gris, con cinta 
ele paño encarnado y escarapela, con sujeción al modelo 
presentaclo por la misma, con destino al personal de Guar­
dería del Servicio de Parques y Jardines, al precio unitario 
de 105 pesetas, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Jardinero mayor; y que el gasto de 20.685 pesetas que por 
tal motivo se ha ele producir sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 757 del vi­
gente presupuesto. 

7. 0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
¡echa 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se aclquieran ele la firma JI ijo 
de Salvador Deltell 180 pares tie polines de cuero en color 
avellana y siete pares de polainas del mismo color, a los 
precios unitarios, respectivos, de 119 y 165 pesetas cada 
par, con destino al personal de Guardería del Servicio de 
Parques y Jardines, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Jardinero mayor; y que el gasto total de 22.575 
pesetas que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la parti­
da 757 del vigente presupuesto. 

8. 0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta ele las obras de pavimentación e instalación ele ser­
vicios complementarios en la calle Nueva, entre las ele Ve­
lázquez y Antonio Pérez, a favor de don José Mulas Pala­
cios, con la baja ofrecida del 31,20 por 100 en los precios 
tipos del presuplle to de contrata, ele 25-1-.641,52 pesetas, 
celebrado sin protesta ni reclamación alguna el día 1 del 
corriente. 

9.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta ele las obras ele pavimentación de la calzada de 
acceso a la Sacramental de Carabanchel J3ajo a favor de don 
Antonio ' Alfredo Mateos Mate, en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, ele 367.247.88 pesetas, celebrado 
sin protesta nI reclamación alguna el día 25 ele agosto úl­
timo. 

Hacienda 

10 a 12. Aprobar tres gastos, de 660, 7.620,28 Y 
1.095,44 pesetas, con cargo a la partida 159 elel vigente 
presupuesto, para satisfacer la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el primer trimestre 
del corriente año por el personal de los lVf ercaelos de la 
Cebada y por el de Frutas y \' erduras, y elnrante el segun­
do por el de Policía Municipal afecto a la Tenencia de 
Alcaldía del Retiro. 

13 a 17. Aprobar los gastos que a continuación se indi­
can, con cargo a la partida 180 el el vigente presupuesto, 
para conceder diversas gratificaciones, por trabajos extraor­
dinarios, al personal que se relaciona: 

2.250 pesetas, al Oficial técnicoadministrativo don José 
J3arroso Rodríguez, por su actuación como Secretario en 
quince expedientes disciplinarios. 

300 pesetas, al Oficial administrativo don Felipe Her­
nández, por su actuación C01110 Secretario en dos expedientes 
disciplinarios. 

670 pesetas, al personal Subalterno que prestó servicio 
en la recepción celebrada el día 9 de julio en los Jardines 
de Cecilio Rodríguez en honor de Su Excelencia el Jefe del 
Estado. 

545 pesetas, al personal Subalterno que prestó servicio 
en la recepción celebrada el elía 14 de febrero elel corriente 
año en honor de un grupo de parlamentarios franceses. 

1.226 pesetas. al personal Subalterno que prestó servicio 
en la recepción celebrada en honor de los asistentes al 
VII Congreso de Documentación e Información el día 20 ele 
junio último. 

18. Aprobar un gasto de 416.215,51 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1956, 
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para satisfacer el importe de la.s certificaciones número ' 8 
Y 8 complementana, correspondIentes a las obras realizada 
por Construcciones 1. T. H. O. R. en la subcentral eléctric~ 
de Méndez Alvaro, de la Empresa Municipal de Trans_ 
portes, teniendo en cuenta lo que dispone la base 10, en 
relación con la 12, de las de ejecución ele dicho presupuesto 

19. Aprobar un gasto de 459.389,79 pesetas, Con car~ 
go a la partida 34 del presupuesto extraordinario ele 1956 
para satisfacer el importe ele las obras relacionaelas COn l~ 
subcentral ele la Ciudad Lineal, de la Empresa Municipal 
de Transportes, incluídas en la certificación número 4 y eje­
cutadas por Obras)' Caminos (S. L.), teniendo en Cuenta 
lo que dispone la base 10, en relación con la 12, de las de 
ej ecución de dicho presupuesto extraordinario. 

20. Celebrar un concierto con don J osé Rivera 1\s­
piroz, representante ele Fábrica Española de Magnetos, So­
cieelad anónima (F. E. M. S. A.), por el epígrafe 1.0 ele la 
Ordenanza de exacciones número 42, comprendiendo las 
ventas que efectúa tanto en el bar instalado en la fábrica 
como en los bares de los campos de deportes, en las cifras 
de 3.554,01 pesetas por el impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y 1.777 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, con vigencia desde elIde febrero 
del corriente año al 31 de enero de 1960, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

21 a 26. Celebrar los conciertos que a continuación se 
indican para el pago del impuesto sobre conSU1110S y servicios 
ele lujo, por los distintos festivales que a continuación se 
relacionan, en las cifras que para cada uno se señalan: 

Con la Asociación de la Prensa ele Madrid, por la corri­
da de toros celebrada el día 3 ele julio último en la plaza 
Monumental a beneficio de sus obras asistenciales, pesetas 
106.499,62, resultante ele aplicar la rebaja concedida por 
acuerdo de 28 de marzo de 1956. 

Con doña María de los Angeles Carrero Blanco, vice­
presidenta de la Guardería Infantil San Pedro Ad Víncula, 
de Vallecas, por el festival taurino celebrado el día 28 de 
junio último en la plaza de toros Monumental , 9.375 pe­
setas. 

Con la Real Federación Española de Fútbol, por el en­
cuentro final de Copa de Su Excelencia el Generalísimo 
celebrado en el estaelio Santiago Bernabéu el día 29 ele 
junio último entre el Atlético de Bilbao y el Real Ma­
drid C. de F., 448.568 pesetas. 

Con la Real Federación Española ele Fútbol, por el en­
cuentro final del Campeonato Nacional de Aficionados ce­
lebrado el día 28 de junio último en el estadio Metropoli­
tano entre el Club Deportivo Azkoyen, de Navarra, y la 
Unión Deportiva Salamanca, 3.462 pesetas. 

Con el Presidente del Consejo de Dirección y Adminis­
tración del Montepío elel Cuerpo General de Policía, por 
la corrida de toros celebraela el día 18 de junio último en 
la plaza Monumental a beneficio de sus obras asistenciales, 
49.106 pesetas. 

Con el Centro Asturiano cle Madrid, por la fiesta deno­
minada Romería elel Bollu, celebrada en la Casa de Campo 
el día 29 de junio último, ?.106 pesetas. 

27. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación ele contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que á continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que se 
menciona; tocio ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el períoelo de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutad~s 
por el Ayuntamiento en la glorieta de Embajadore~, c~ntn­
buyentes y distribución cle cuotas que como contnbucJQnes 
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peciales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 

eIestinadas a cubrir los porcentajes que se determinan en el 
('oste de tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
;Jases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
(le 1 9~5 Y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley, reproducidos en los del 
lihro 1" , título J, capítulo V, Sección 2.a, del anexo del 
¡r)o;to articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada 
de Régimen local, aprohado por decreto ele 24 de junio 
de 1955 Y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción , en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
hn por la Inspección General de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales, lo que se transformará en definitivo una vez CUIl1-
plidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de la.s fincas afectad.as, COIll~ contribuyentes 
obligados a su remtegro al ErarIO mUl11C1pal, sea el 100 
por 100 del coste de las ohras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, y 
el 30 por 100 del de las de calzada, incrementados con el 
recargo previsto en la Ordenanza y hase correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuer­
do adoptado por la Comisión ~lul1icipal Permanente en 22 
de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud ele fachada de cada una de las 
fincas af<,;ctadas; y 

Tercero. Que. las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos ele pago que se conceda a aquellos 
ql\e lo soliciten dentro elel referido tiempo hábil, y previo 
cl\mplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

28. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mi smos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ej e­
cutaclas por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá. entre 
las de Velázquez y Villanueva. 

29. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere. 
al porcentaje, que será el 100 por 100 elel coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las ele la calzada y el 66,66 
por 100 del de las de alcantarillado y absorbederos, en cuan­
to a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de alcantarillado y absorbed eros ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de Cazalla. 

30. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerelos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcenta je, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la eXé\.cción de contribuciones especiales asig­
naclas con motivo de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Rafael San arciso. 

.31. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
lana, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
)' el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
Contribuciones especiales asignadas con motivo ele las obras 
de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en el paseo de la Castellana, frente al número 69. 

.32. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
lana, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
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y el 30 por 100 en su exceso; el 30 por 100 del de las de 
calzada, el 50 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego 
y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación ele absorbed eros y tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Embajadores, 
entre las de Cáceres y Divino Vallés. 

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Nuestra Señora 
ele las Mercedes, como consecuencia de las contribuciones 
especiales aplicadas a las mismas por las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutaclas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención ele 
pago solicitadas por los propietarios de las fincas núme­
ros 6 y 2, 2 duplicado y 4, fundadas en el pago del recargo 
p.xtraordinario del 4 por 100 sobre su contribución territorial 
urbana de dichos inmuebles, ya que las obras fueron ejecu­
taclas con anterioridad a la fecha en que se empezó a satisfa­
cer dicho recargo. 

Segundo. Desestimar la petición formulada en igual 
sentido por la propietaria ele la finca número 9, fundada en 
la condición modesta del inmueble y lo exiguo de su renta, 
por no invocarse precepto legal alguno que permita al Ayun­
tamiento otorgar la exención. 

Tercero. Desestimar la solicitud ele rectificación ele las 
cuotas asignadas a la finca número 13, formulacla por el 
propietario de la misma y fundada en la distinta anchura 
que tiene la calzada en la calle, ya que las ' obras en una 
vía pública y las cuotas que originen han de considerarse 
y determinarse en su conjunto, a tenor ele lo dispuesto en 
la regla 2.a de la base 7.a de la Ordenanza reguladora 
ele la exacción. 

Cuarto. Estimar la petición formulada por don Rafael 
Movilla Labarga solicitando baja como titular de la finca 
número 6, y, en consecuencia, que figure C01110 propietario 
de clicho inmueble don Esteban Herrero Maroto. 

Quinto. Estimar parcialmente la solicitud de don Este­
ban Herrero Maroto, expidiéndose un solo recibo a su nom­
bre, correspondiente a la finca número 6, que comprenderá 
los importes de las cuotas que en las distribuciones apare­
cen asignadas a las fincas números 6 y 6 duplicaelo, ya que 
e trata de un solo inmueble; y 

Sexto. Conceder el pago fraccionado a los propieta­
rios de las fincas números 1 y 1 duplicado; 5, 13, 2 y 2 du­
plicado, 4 y 3, en seis plazos trimestrales y consecutivos, 
que serán incrementados con los intereses correspondientes 
del 5 por 100 anual. 

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en Ja plaza de la República 
Argentina, como consecuencia ele las contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas por las obras de pavimenta­
ción ele aceras y construcción de galerías de servicios ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Quedar enterada elel depósito constituí do por 
Hidráulica Santillana (S . A.) en "Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto de la Depositaría Municipal" 
para responder del recibo de contribuciones especiales como 
usuaria de la galería de servicios, manteniendo la suspensión 
ele cobro decretada hasta que sea sustanciada la reclamación 
que se formuló ante el Tribunal Económicoaelministrativo. 

Segundo. Estimar la petición de don Rafael Escriñá 
~ [ontes solicitando ser dado de baja como titular de la 
finca número 2, anulándose el recibo que se hubiere girado 
a su nombre, y figurando en su lugar la verdadera propieta­
ria, doña María Heredia Sáez, a la que se concede el pago 
en forma fracci011ada ele las cuotas, en doce plazos tri mes-
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trales consecutivos, que serán incrementados con los inte­
reses correspondientes al 5 por lOO anual; y 

Tercero. Estimar parcialmente la petición formulada 
por don Luis Peral Sáez, y, en consecuencia, anular el reci­
bo expedido a su nombre, correspondiente a la finca nú­
mero 7, girándose otro al mismo nombre por tener el inmue­
ble el carácter de ca a económica acogida al decreto-ley 
de 29 de julio de 1925, cuyo recibo será puesto al cobro en 
período voluntario, sin recargos de ninguna clase, en el 
domicilio del interesado, ya que ha quedado suficientemente 
acreditado en el expediente que no fué notificado a su debido 
tiempo en forma legal: y desestimar la solicitud referente 
a la exención total del pago, fundada en el carácter de 
vivienda económica acogida a la disposición legal antes cita­
da, ya que esta clase ele contribuciones especiales no están 
comprendidas entre las exenciones que otorga dicho decre­
to-ley. 

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la Ribera de Curtidores, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Disponer que el recibo correspondiente a la 
finca número 10 de la plaza de Cascorro sea girado a doña 
Marcelina y a don Javier González Iñiguez, propietarios de 
dicha finca en la fecha en que se realizaron las obras. 

Segundo. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
los propietarios de las fincas números 25 y 11 contra ias 
cuotas asignadas a las mismas, vistos los artículos 28 y 34 
del decreto de Ordenación provisional de las Haciendas 
locales, siendo, además, correcta la medida asignada a la 
segunda de dichas fincas. 

Tercero. Desestimar la solicitud de don Vicente de 
Luna Lostao, propietario de la finca número 35, pues la 
obra que haya tenido que realizar por cambio de rasante 
no puede deducirse en cuanto a su importe de las contribu­
ciones especiales, ya que se trata de obras ,dentro de su 
finca y por su conveniencia. 

Cuarto. Desestimar la reclamación de don Antonio 
Díaz Garrido, por haberse comprobado que la finca núme­
ro 37 es la misma que la que figura con el número 17 de la 
calle de Mira el Sol, habiendo sido beneficiada por las obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la mencionada calle. 

Quinto. Desestimar la petición de la Escuela del Ma­
gisterio Pablo Montesinos, ya que la finca número 41 hace 
esquina a la ronda de Toledo y a la calle del Casino, ha­
biendo sido afectada por las obras, y siendo el Estado el 
propietario de esta finca, es éste el obligado al pago ele las 
cuotas; y 

Sexto, Comunicar a la Junta Provincial de Beneficen­
cia, en relación con la finca número 13, que las contribu­
ciones especiales no tienen carácter fiscal, y que su finalidad 
es la de contribuir al coste de los gastos que se ocasionan 
por obras que redundan en beneficio de la propiedad de 105 
inmuebles, no siendo título para declarar la exención el ser 
entidad benéfica, por no estar recogidas en la legislación 
reguladora de esta materia, aunque sí sería pertinente con­
cederle el fraccionamiento del pago de estas cuotas en la 
forma que se determine por el Protectorado. 

36, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de María de 
Molina, contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de aceras e instalación de setos y 
absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, en el trozo comprendidio entre el paseo de la Cas­
tellana y la calle de Velázquei: 

Primero. Conceder la exención del pago de las cuotas 
a los propietarios de las fincas números 28, 8, 14, 5 Y 12, y 
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en el 10 por 100 al propieta¡;o de la finca número 16 po 
\'enir satisfaciendo tales inmuebles el recargo del 4- po; 100 
sobre su contribución urbana, y el último de los citados en 
el porcentaje indicado, coincidiendo las prescripciones lega­
les establecidas a este fin. 

Segundo. Disponer que las cuotas asignadas a la finca 
número 2, propiedad de Lucense (S. A.), se subdivida en 
dos partes: una, en la cuantía de 2.030,40 pesetas del total 
asignado para las obras de aceras, 755,04- pesetas para la, 
ele setos y 692,6+ pesetas para las de absorbed eros, y otra 
en la cuantía de 1.861,33 pesetas para las obras de acera¡,' 
092,24 pesetas para las de setos y 634,93 pesetas para la~ 
de absorbed eros. 

Tercero. Desestimar igual beneficio de exención de 
pago de bs cuotas asignadas a las fincas número 3 y a do, 
sin número, así C01110 a la número 13, solicitada por la pro. 
piedad de las mismas, por no satisfacerse el recargo invo­
cado durante el período de ejecución de las obras. 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago interesa_ 
elo por don Luis Benedicto López de las cuotas asignada, 
a la finca número 11, en doce plazos trimestrales consecu­
tivos, incrementadas con los correspondientes, a razón del 
5 por 100 anual; y 

Quinto. Desestimar la reclamación formulada por don 
Francisco González del Valle, relacionada con las cuotas 
asignadas a una finca sin número propiedad elel señor Conde 
de Valle llano, ya que las cuotas a que alude como satisfechas 
han de referirse en tal caso a obras distintas de las expre­
sadas. 

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la calle de Matilde Hernández. 
C01110 consecuencia de las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas por las obras de instalación de alcantarillado 
ejecutatlas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de 
pago formuladas por los propietarios del solar números 30 
y 32 y fincas números 21, 24, 22, 23 y 25, 39, 26 y 28, 
36, 24, 27, 46, 40, 34, 38, 44, 41, 29, 20 y 31 y 33, por no 
alegarse causa legal alguna que permita al Ayuntamiento 
otorgar el pretendido beneficio y haberse amoldado la Ad­
ministración Municipal a los preceptos legales reguladores 
ele la materia. 

Segundo. Disponer que la finca número 20, figurada 
en la relación ~l1scrita por la Sección Técnica de Valora­
ciones en 4 de abril de 1953, cuyo propietario aparece como 
desconocido, se titule a favor de don Ciríaco Dorado Iz­
quierdo, con su . correspondientes cuotas. 

Tercero, Disponer que las fincas números 26 y 28, CJue 
por separado figuran en la expresada relación a nombre de 
don Domingo Rojas Pavón, 10 sean como una sola con 
ambos números, con la totalidad de las respectivas cuotas 
asignadas en el citado reparto. 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago, en doce 
plazos trimestrales consecutivos, cuyas cuotas serán incre­
mentadas con los intereses correspondientes, a razón del 
5 por 100 anual, que interesaron los propietarios de las 
fincas números 27, 23 y 25, 34, 38, 26 y 28, 36, 29 Y 44. 

Quinto. Desestimar igual beneficio de fraccionamiento 
de pago solicitado por la propiedad de las fincas nún:e­
ros 46, 40, 41, 30, 32, 20, 31 y 33, por considerar des.1s-
tidos a los solicitantes, al no haber acompañado las garantlaS 
que son preceptivas para poder otorgarse tal forma de pago. 

Sexto. Ratificar la subsistencia de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras, contribuye~tes y 
distribución de cuotas formulada por la Sección Técmca de 
Valoraciones, y unida al expediente, en 4 de abril de 19?3. 
por resultar innecesaria la teproducida por dicha oficllla 

en 16 de marzo de 1954, que la rectifica; y 
Séptimo, Disponer que sea levantada la suspensión de 
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cobro decretada de las cuotas a q~¡e se .refieren las citadas 
relaciones, que deben ser puestas I11ll1eclIatamente al cobro. 

.38. Adoptar los acuerdos CJue a continuación se expre­
san , vistas la reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la caBe del Puerto del 
Rey, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentación ) 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de 
pago solicitadas por los propietarios de las finca~ núme­
rOS 2. 3, 5, 6 Y 10, fundadas en el pago del recargo del 
~ por 100 sobre la contribución territorial urbana de dichos 
inmuebles, ya que las obras se ejecutaroh en fecha anterior 
a la que dichos inmuebles comenzaron a satisfacer el recargo 
invocado, no concurriendo por ello las circunstancias pre­
"istas en el artículo 587 de la ley Municipal vigente; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas correspondientes a la finca número 9, propiedad de 
doña Rosa Gómez Cah'o, en seis plazos trimestrales conse­
cutivos, que se incrementarán con el 5 por 100 de interés 
anual. 

39. Conceder a doña María López Soler y a don Car­
los Miguel de la Fuente la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbed eros se asignaron a las fincas núme­
ros 24 y 49 duplicado de la calle de la Constancia, por 
venir sati sfaciendo ambos inll1uebles el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, coinc·idiendo, por tanto, las 
prescripciones legales establecidas al efecto; debiendo rein­
tegrarse por el presupuesto especial del Ensanche al ordi­
nario de gastos del Interior el importe de dichas cuotas, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

40. Dejar sin efecto la cleclaración de exención de pago 
de las cuotas asignadas a la finca número 21 de la calle de 
Jacinto Benavente, propiedad de don Luis Moreno H er­
nández, por el concepto ele contribuciones especiales, desti­
naclas a las obras ele pavimentación ele la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle en fechas 
comprendidas entre los meses de julio ele 1952 y mayo 
de 1953, acordacla por la Comisión Municipal Permanente 
en su sesión de 29 de abril del corriente año, v conceder el 
expresado beneficio de exención de pago a la" finca núme­
ro 23, propiedad de doña' Julia Olmeda Gutiérrez, por 
satisfacer este inmueble el recargo del 4- por 100 sobre su 
contribución urbana, coincidiendo las prescripciones legales 
e tablecidas al efecto, circunstancia que no concurre en el 
primero de los citados inmuebles, y quedando rectificada, 
en la forma que queda expuesta, la titularidad de dichas 
fincas en las relaciones formuladas por la Sección Técnica 
de Valoraciones, que aprobó la Comisión 'Municipal Per- . 
l11anente en su sesión de 30 de diciemhre ele 1953 . 

.. 11 . Conceder ·la exención de pago solicitarla por don 
Fernando V ázquez Baldominos, C01110 Presidente de la J un­
ta de Condueños ele la finca número 37 de la calle del Doctor 
Esquerdo, de las cuotas que en concepto de contrihuciones 
especiales. destinadas a las obras ele aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha calle, Dor venir satisfaciendo dicho 
inmueble el recargo del 4 por" 1 00 sobre su contribución 
urbana, coincidiendo las prescripciones legales estahlecidas 
al efecto: debiéndose reintegrar por el presupuesto especial 
del Ensanche al del Interior el importe de tales cuotas. 

42. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Lucrecia Ribate Trenca de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han -ido asignadas a la finca nú­
llJero 15 ele la calle ele la ,,-erelad, destinadas a las obras ele 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutaelas por el 
t'YUl1tal11iento en dicha calle, ya que no existe precepto 
egal alO'uno que permita al Ayuntamiento otor al" tal exen-
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ción ele pago pOI" el hecho de que la finca se halle enclavada 
en zona verde, declarando nulos y sin ningún valor ni efecto 
los recibos que hubieran sido expedidos. por la Adminis­
t¡-ación ele Rentas)' Exacciones Municipales para el cobro 
de tales cuotas, e.,'Xpicliéndo e en su sustitución otros sin 
recargos de ninguna clase. 

43. Desestimar la exención de pago y reducción de las 
cuotas asignadas en concepto de contribuciones especiales, 
destinaelas a ¡as obras de renovación y mejoramiento de la 
pavimentación ele alcantarillado que ejecutó el Ayuntamien­
to en las calles de r..'1atilde Hernández y Abolengo, asig­
nadas a las fincas enclavadas en dichas calles, solicitada por 
don Felipe García Capellín )' veinticinco más, por no coin­
cidir las prescripciones legales establecidas al efecto: y des­
estimar igualmente el fraccionamiento de pago de tales cuo­
tas interesado por los mismos solicitantes, por no acompañar 
las garantías o avales preceptivos dentro del plazo señalado 
al efecto, sin perjuicio de las resoluciones que se adopten 
por la Administración Municipal ante algún otro escrito 
formulado por los peticionarios con esta última finalidad 
y al que se acompoñen las expresadas garantías. 

44. Disponer , de conformidael con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la COrl)Oración se persone en el 
recurso contenciosoadminishativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción de Madrid por José 
Parer (S. A.) contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales por las obras ele pavimentación éle la calzada, aceras, 
alcantarillaelo y acometidas ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle ele Francisco Iglesias, a fin ele coadyuvar con la 
Administración en elicho recurso. 

4-5. Confirmar' la negati va tácita operada en el recurso 
de reposición interpuesto por don Manuel Rojas Espinosa 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 9 de marzo de 1956, desestimatorio de su petición de 
interrupción de plazo para acogerse a cualquier beneficio 
que pueda derivarse de posteriores resoluciones, en rela­
ción con la aplicación de contribuciones especiales, destina­
das a las obras de urbanización ejecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas de los pueblos anexionados, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 232 del regla­
mento de Haciendas locales, y esta¡" a 10 que se resuelve 
sobre las peticiones de fraccionamiento de pago de las cuo­
tas que afectan a las fincas números 26, 27 Y 23 de la calle 
de Matilele Hernánelez, solicitadas por don Manuel Rojas 
Espinosa, don Luis García García )' don Felipe García 
Capel1ín en otros escritos en que recaen las resoluciones 
pertinentes. 

4·6. Confirmar la concesión de fraccionamiento de pago 
de las cuotas por contribuciones especiales, destinadas a las 
obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Matilde Hernández, que fueron asignadas a las 
finca números 29, 36, 25 v 27 de dicha cal1e, y estar a 10 

que en su día se resuelva por lo que se refiere al mismo 
beneficio en cuanto a las cuotas asignadas a tales inmuebles 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras que 
afectan a las fincas números 1. 3, 5 y 17 de la calle del Abo­
lengo, y quedar enterada de la renuncia formulada por don 
Luis Garda Hurtado y por doña El1li lia Soler a idéntica 
petición de fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas 
por la misma causa y concepto a la fincas números 9 de 
la calle del Abolengo y 46 de la de Matilde Hernández, res­
pectivamente, sin perjuicio de las resoluciones que sobre el 
particular se adopten en los escritos que los peticionarios 
han presentado interesando tal fórmula de pago. 

47 . Desestimar la exención de pago ele las cuotas que 
por conlribuciones especiales le han sido asignadas a la 
linea número -1-8, antes 30, de la calle del Doce ele Octubre, 
PO¡" las obras de payi111entación de la calzada ejecutadas por 
el . \ )'ulltall1iento en dicha calle, solicitada por clon José 
l\Iiguel Fuster \" ega, como Presidente de la Comunidad de 
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Propietarios del· expresado inmueble, ya que las obras tuvie­
ron lugar en el mes de mayo de 1957 y el recargo del 4 
por 100 del Ensanche se comenzó a tributar con posterio­
rielad. 

48. Desestimar la petición de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales interesada por don 
Vicente de Tudela Benito, propietario de la finca número 11 
de la calle de Mesonero Romanos, ya que el pleno dominio 
del edificio lo adquirió con fecha anterior a la de la termi­
nación de las obras, no procediendo hacer nueva rectifica­
ción de la longitud de la fachada de dicha finca, vista la 
comprobación efectuada sobre el terreno por la Sección 
Técnica de Valoraciones; y desestimar igualmente las pe­
(jciones de exención de pago de las cuotas que en el mismo 
expediente se asignaron por las obras de pavimentación de 
la calzada y aparcamiento e instalación de aceras a las 
fincas números 10, antes 16, 12 Y 9 de dicha calle, interesa­
das por los propietarios de las mismas, ya que la Ordenanza 
de la exacción establece que para la distribución de las 
cuotas se determinará, además de la zona directamente 
afectada, la contigua que reciba en forma difusa algún bene­
ficio especial. 

49. Conceder a don Ramón Pedro Martín López la 
exención de pago de las cuotas que por contribuciones es­
peciales, destinadas a las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Cavanilles, afectan a una finca sin número de dicha 

) calle, ocupada por la Dirección General de Seguridad, a 
favor de la cual figu ra el inmueble, CJue ha de quedar sin 
efecto, siéndolo al del peticionario)' hermanas, por venir 
satisfaciendo dicha finca el recargo del 4 por ] 00 sobre 
su contribución urbana; debiéndose reintegrar por el pre­
supuesto del Ensanche al del Interior el importe de las 
cuotas, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

50. Conceder la exención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca sin número de la calle de V ázquez de Mella, con 
vuelta a la carretera de Aragón, 210, por las obras de ins­
talación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
primera de dichas vías públicas, solicitadas por don Deme­
trio Pedro San Julián Martínez, propietario del inmueble, 
en atención a que durante el período de ejecución de las 
obras se venía tributando el recargo del 4 por 100 del En­
sanche; debiendo reintegrarse por el presupuesto del En­
sanche al ordinario del Interior el importe de tales cuotas. 

51. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación, ace­
ras, bocas de riego y absorbed eros ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Puerto de Piedrafita, solicitada por 
don Francisco Fernández Sánchez, para la finca número 1 
de dicha calle, por satisfacer el inmueble el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial ur­
bana con anterioridad a la fecha de la ejecución de las 
obras. 

52. Estimar la petición formulada por don Amelía An­
gula Sancho interesando la rectificación en la titularidad 
de la propiedad de la finca número 40 de la calle de la 
Virgen de Belén, y, en consecuencia, anular el recibo que se 
hubiere expedido a su nombre referente a la cuota de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación de la 
calzada que afecten a la expresada finca, y expedir en su 
lugar otro a nombre de doña Gregaria Martínez Reql1ena. 

Fomento 

53. Aprobar un gasto de 145.000 pesetas, con cargo 
a la partida 730 del vigente p¡:esupuesto, a propuesta de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes. para la colo­
cación de discos luminosos en los bordillos de las aceras en 
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que es necesario resaltar la visibilidad a fin de que la cire _ 
lación 'pueda realizarse sin l?eligro para los peatones; debi('~_ 
do adJucltcarse las obras dIrectamente a ~[ontajes )' Obr' 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta el importe que a_ 
ponen los trabajos y al amparo de lo dispuesto en el artíc~¡_ 
lo -+1 del reglamento de Contratación cle las Corporacion: 
locales. 

54. Aprobar la revisión de precios ele las obra. d 
construcción del trozo -+.0 bis del colector axil, que C01l1~ 
prende el tramo Cibeles-Atocha, y que fueron adjudicadas 
en 18 de abril de 1956 a Cubiertas)' Tejados (S. A.); de­
biendo ser cargo el importe de 1.808.663,10 peseta, a que 
asciende la liquicláción de dicha revisión de precios, a la 
partida correspondiente del vigente presupuesto. 

55. Aprobar la revisión de precios de las obras de 
construcción del segundo tramo del colector del Arroyo de 
los Pinos, que fueron adjudicadas en 18 de mayo de 19S(¡ 
a don Juan Martínez León; debiendo ser cargo el importe 
de 460.763,25 pesetas, a que asciende la liquidación de dicha 
revisión, a la partida correspondiente del vigente presu­
puesto. 

56. Aprobar la revisión de precios, correspondiente al 
segunelo semestre de 1957, de las obras de conservación del 
pavimento ele cuya contrata es adjudicatario clan Juan ~[11-
ñoz Pruneda; debiendo ser cargo su importe, de pesetas 
2.032.368,27, a la partida correspondiente del vigente pre­
supuesto. 

57 . Aprobar la revisión ele precios de las obras com­
prendidas en las contratas de conservación de alumbrado 
eléctrico de la capital a partir del 1 de noviembre de 1956; 
debiendo ser cargo el importe de 13.280.697,65 pesetas, a 
que asciende la liquidación de dicha revisión hasta el ~ 1 dr 
diciembre de 1957, a la partida correspondiente del vigente 
presupuesto. 

58.' Abonar una certificación. expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias con fecha 23 de agosto último, 
que asciende a 82.192,17 pesetas, más 3.287,69 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a favor de don Gregorio 
Marianini Sanz, como segunda a cuenta de un crédito apro­
bado para las obras ele alcantarillado en las calles de Tuan 
Andrés y Regina Alvarez, que realiza dicho contralista; 
debiendo ser cargo ambas cantidades, que en junto suman 
85.479,86 pesetas. a la partida -+1 (Resultas) del "igente 
presupuesto ele Urbanismo. según informa la Intervcnción 

1unicipal. 

LICEXCl AS DE OBRAS 

59 a 91. Conceder licencia a los señores quc a COll­

tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto .Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe CJue es preceptiyo, ya 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cohro ele los 
derechos: 

A don Joaquín Rodríguez Casanova, para construir 1I11a 
casa ele planta ha ia en la calle de Antonio Prieto, 32. 

A don El1t.iql1io Ordejón MOl-atines, para construir t1¡~1 
casa con nave y cuatro plantas en la calle ele Bor11l0J1la .. l. 

A don Marcelo ele \ ' illota y hermanos, para demoler la 
finca número 40 ele la Cava Baja. 

A don Cecilia Martínez Rodrío'uez licencia libre de 
b , I 

derechos, conforme a las bases 47 y 48 de la Ordenanza (e 

exacciones. 
A doña Loreto Celda García, para construir una casa 

de dos plantas en la calle Cuarta, in número. 
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A las Religiosas Salesianas del Sagrado Corazón, para 
construir un colegio eJe tres plantas en la calle de Guten­
herg. 18. 

A don Pablo Casero Pérez, para construir una casa ele 
cinca plantas en la calle de H ilario Sangrador, 10. 

/\ don Eladio Royán Hernánelez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Isabel Serrano, 21. 

. .\ don Lope Malina Pérez, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la calle de Joaquín Costa. 

A doña María Alvarez Pasan'o, para reformar la planta 
primera Y ampliar tres más en la finca número 42 de la 
calle de Londres. 

A Inmobiliaria Panhos (S. A), para construir una casa 
en la calle de Maldonado, 41. 

A don Germán Parrillas Fernández, para elevación ele 
una planta en una finca sin número de la calle de Marina 
Vega. 

A don Justo Arias Chantres, para construir un:t casa 
de diecisiete plantas y dos de once plantas en la c;:\lk ele 
~laría de Malina, números 1, 3 Y 5, respectivamente. 

A don Julio Aznar Oliva, para construir una casa de 
siete plantas en la cal1e de :Máiquez, 62. 

A don Manuel González, para construir una casa de 
cuatro plantas en la cal1e de Martínez de la Riva, 50. 

A don Ramón Cerdeira Tejeiro, para construir una 
casa de dos plantas y una nave en la calle de Miguel 
Yuste, sin número. 

A don Benjamín López y a don Francisco García, para 
construir una casa de tres plantas en la calle de las l\~ a ·.-as 
del Rey, 16. 

A don Antonio Juste Sastre, para reformar la planta 
haja y ampliar la segunda y tercera en la finca nÚ1l1cn 24 
de la calle de Nicolás Sánchez. 

A don Francisco Serrano Ballestero, para cOl13tn:ir 
una casa de tres plantas en la calle del Olvido, 35. 

A don José Barral Rubio, para construir una ra~:t de 
planta baja en la calle Particular, sin número (Barajas) . 

A don Felipe Pérez Salgo, para ampliar las plantas pri­
mera, segunda y tercera en la finca número 51 de la calle 
eJel Puerto Alto . 

A la Compañía de Tractores y :\lotorización (Sociedad 
limitada), para construir un edificio industrial de plantas 
de semisótano y dos más en la calle de los Pajaritos, con 
vuelta a la ele Garibay. 

A don Carlos Fernández Aguilar, para construir un 
semisótano en la avenida de Ramón y Cajal, 48. 

A don Guillermo Gil Bris, para reformar una planta 
haja y elevar una primera en la finca de la calle de San Leo­
poldo, con vuelta a la elel General Pintos. 

A elon Alberto Granados Martín, para construir una 
casa de elos plantas en la calle de Salvador Alonso, 8. 

A don José Luis Peña Suárez, para construir una casa 
de dos plantas y una nave en la calle ele la Sierra de la 
Estrella, 12. 

A clan Anastasia Tomeo Perucha. para obras de refor­
ma en la planta baia y ampliación de una primera en la 
finca número 32 de la calle S.iete. 

A doña Fe lVIartínez Luengo. para construir una casa 
de plantas de sótano. baja y C\latro más en la calle de Ta­
rragona, 26. 

A don Melchor c1el Lag'o Ji1l1énez. para construir un 
lavadero v trastero en la calle Tres. 14. 

A la 'Empresa Turística de Autohuses, para construir 
dos tanques de 5.000 litros para gas-oil en el interior del 
garaje de la calle ele Yallehermoso, 87. 

.\ don Zoilo Herreros. licencia exenta de derechos en 
el kilómetro 9 de la carretera de Valencia. 

92. Conceder licencia a don Francisco Eguinoa Ba­
rrena para anipliar un ático y modificar el porche ele ('ntra­
da en la finca número 10 de la calle de Alberto Aguilera: 

debiendo pa ar el expediente a la Administración de Rentas 
para el cobro de derechos y para la inclusión del indicado 
ático en el arbitrio con fin no fiscal, ya que ha sido lel'anta­
do abusivamente y sin estar provistos de la licencia muni­
cipal. 

~3. Conceder licencia a doña María Teresa Valdés 
para realizar obras en la finca número 10 de la calle de 
Esparteros, consistentes en transformar en locales comer­
ciales la buhardilla, que pasará a ser una planta normal, y 
construir un ático sobre estas plantas; teniendo en cuenta 
que por lo que se refiere a las Ordenanzas municipales no 
existe inconveniente alguno y repre enta una mej ora en la 
alineación del sector en que se halla enclavada la finca. 

94. Conceder licencia a la Cooperativa Granada para 
construir una casa de cinco plantas y ático en la calle de 
Lérida, sin número, e imponer a la propiedad de dicho in­
mueble una multa de 5.000 pesetas por haber edificado 
una planta más de las exigidas en aquella zona, si bien no 
excede de la altura permitida. 

95. Conceder licencia a Construcciones Grubar (Socie­
dad anónima) para demoler unos pabellones de plantas baja 
y primera y ampliar parcialmente las baja y tercera en una 
finca de la calle de Manipa, con vuelta a la de los Misterios, 
teniendo en cuenta que dicha obras han sido autorizadas 
por la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid. 

96. Conceder licencia a doña Carmen Guzmán para 
construir una finca de plantas baja y primera en la calle 
de Portugalete, 5, teniendo en cuenta que con anterioridad 
se concedió licencia para construir una casa en la indica­
da vía. 

97. Conceder licencia a don Rafael y a don Carlos 
Incenga para construir una casa de cinco plantas y ático 
en la calle de Sánchez Pacheco, 16, destinada a hotel con 
apartamentos, teniendo en cuenta que, si bien las construc­
ciones de este tipo no están previstas en las Ordenanzas 
municipales, contribuyen a solucionar el problema ele la vi­
vienda. 

98. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de un proyecto y presupuesto, remitido por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, importante pese­
tas 888.707,2-1-, para la pavimenlación del primer tramo de 
acceso al Cementerio de Barajas; debiendo ser cargo su 
importe a la partida 72+ del vigente presupuesto, y adjudi­
carse las obras mecliante la celebración de subasta. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, y que la subasta de que se trata se le dé carácter 
de urgencia, con reducción de los plazos de licitación. de 
acuerdo con lo que deter1l1ina el vigente reglamento de Con­
tratación ele las Corporaciones locales. 

99. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la li­
quidación de los trabaj os de clesescombro llevados a cabo 
por don Luis GÓl11ez Montejano con motivo del incendio 
ocurrido en la finca número 25 de la cal1e elel Crucero 
Baleares. en el mes de agosto de 1956; debiendo ser cargo 
el gasto de 50.759,46 pesetas, a que asciende la misma, al 
capítulo XYIII del "igente presupuesto. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, y que pase el expediente al Servicio Contencioso. 
a los efectos de realizar la gestión del cobro de la cantidad 
ele que se trata cerca del propietario ele la finca de referencia . 

Deportes y Festejos 

100 a 10-1-. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican. con cargo a la partida 665 del vigente presupuesto. 
para la adquisición de di\'ersos troieos para su adjudicación 
con 1110tiyo de los festej os que se mencionan: 

675 pesetas. para la Federación del Tiro . acional de 
España con motivo de los Campeonatos Nacionales. 
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675 pesetas, para el \ '1 Concur o Provincial de Flori­
cultnra. 

12.900 pesetas, por trece trofeos para la Tenencia de 
Alcaldía de la Latina para los festejos en honor de la Vir­
gen de la Paloma. 

1.350 pesetas, por dos troFeos para las nestas del distrito 
de VaJlecas. 

1.500 pesetas. para el XL\'IfI Campeonato ?\acional dc 
~ataciÓn. 

Asuntos al despacho de oficio 

105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo se celebre una recepción 
en honor de los participantes en la III Conferencia Penna­
nente de las Federaciones Nacionales de Baloncesto ele Eu­
ropa; debiendo ser cargo el gasto que ello origine a la 
partida 49 del vigente presupuesto, ele conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

106. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo se autorice al Servicio 
contra Incendios para que, excepcionalmente, envíe una 
escala de grandes dimensione ' al Palacio de El Pardo, resi­
dencia oficial de Su Excelencia el Jefe del Estado, para 
instalar el guión en donde se coloca la enseña nacional. 

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto, calculado en 130.000 pesetas, para la adquisición 
de mobiliario con destino a los barracones adquiridos al 
Servicio Militar de Transmisiones para alojar a los inquili­
nos de fincas declaradas en rnina: debiendo ser cargo su 
importe a la partida 786 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

108. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo la designación del Te­
niente de Alcalde Delegado del Servicio contra Incendios, 
señor Ruiz de Grijalba, y del Concejal señor Navarro San­
jurjo para que, en representación del Ayuntamiento, asistan 
al Congreso organizado por el Comité Técnico Internacio­
nal de Prevención y Extinción del Fuego, que se celebrará 
en la ciudad de Viena del 24 del corriente al 4 de octubre 
próximo; debiendo ser satisfecho el gasto total ele 37.000 
pesetas que ello origina a la partida 49 del vigente pre­
supuesto. 

109. Aprobar una propuesta del señor Elola-Olaso, 
como Presidente de la Comisión de Hacienda, para que 
se autorice a la Alcaldía Presidencia a fin de que pueda 
disponer de la cantidad ele 6.981.060,84 pesetas para aten­
ciones. hasta final del mes en curso, de la Empresa Muni­
cipal de Transportes, imputando dicha cantidad, por mitad 
e iguales partes, a las cuentas de crédito de Tesorería con­
certadas con los Bancos Urquijo e Hispano Americano. 

110. Aprobar un escrito del señor Gutiérrez elel Cas­
tillo, como Teniente de Alcalde Delegado ele Enseñanza. 
proponiendo la contracción de un crédito ele 2.710.728,47 
pesetas. de conformidad con lo informado por la Iliterven­
ción Municipal, para el suministro de muebles, materiaI 
fungible e instalaciones en los grupos escolares reciente­
mente inaugurados, y que se saque inmediatamente a con­
curso dicho suministro; debiendo darse por dicha Tnterven­
ción aplicación al gasto ele 1.039.261,53 pesetas que se 
precisan para completar la totalidad del presupuesto calcu­
lado a tal efecto por la Sección de Enseñanza. 

111. Aprobar un escrito del señor Campos Parej a, 
como Teniente de Alcalde del distrito ele la Latina. propo­
niendo, en relación con el expediente de ruina ele la finca 
número 62 de la calle Mayor, que por la Corporación Mu­
nicipal se ejerciten las acciones judiciales pertinentes por 
desobediencia contra el propietario de dicho inmueble, y 

892 

BOLETIN DEL AYCI\TA~IIEXTO DE i.IADRID 

que e re~licen las obras necesarias de consolidación por el 
AyuntamIento. a CUenta de la propIedad: debiendo in­
formar el Sen'icia Contencioso en cuanto al procedimiento 
a seguIr. 

Se leyanló la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

\"I"I,'I,''''I,'II'II'I'','''''I,')4'U'II'I'''''I,'\I'\.'II'I""'I,'\·'\"I"I"\I'I","U'I"II'\"\"I"I" II'I"II'II'II'II' ~"U'II'IIII~ 

Alcaldía Pr el ¡de n c ¡a 

En uso de las facultades que mf e~tán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 elel reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y RébL111en jurídico de las Corpo_ 
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICEl\iCIAS DE APERTURA 

Instituto Obstélico de Medicina Reeducativa (Sociedau 
anónima), para domicilio social en la calle de Ríos Rosas 
número 54. " 

Religiosas del Verbo Encarnado, para colegio en la calle 
de Alenza, 28. 

Cogaral (S. A.), para dOl1licilio social provisional en 
la calle de Ayala, 45. 

Construcciones y Estudios Industriales (S. A.), para 
oficina auxiliar en la avenida de América, 2. 

Doña María Teresa Monterde Otero, para venta de no­
vedades en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 65. 

Don Arsenio Castillo Arenas, para depósito cerrado en 
la ronda de Toledo, 20, nave 34. 

Don Arsenio Castillo Arenas, para depósito cerrado en 
la ronda de Toledo, 20, nave 38. 

Don ,Arsenio Castillo Arenas , para depósito cerrado en 
la ronda de Toledo, 20, nave ;;. 

Don Diego López Martínez, para taller de sastre con 
géneros en la calJe de Ruiz, 14. 

Don Antonio Torres Gómez, para laboratorio químico 
en la calJe de Ayala, 19. 

Don Martín Lozano Perucha, para taberna en la ca1le 
de Pedro Alonso, 2. 

Don J uall Talavera Sierra, para droguería en la cal1e de 
Villafranca, 8. 

Don Agustín Alonso Barahona, para venta de maquina­
ria en la calle de la Verónica, 9. 

Don Fernando Fernández Martínez, para venta de lejía, 
petróleo y artículos de limpieza en la calle de la Virgen de 
la Fuencisla, 29. 

Don Ellliliano Reinosa l3Jázqucz. para lechería en la 
calle de Zurita, 25. 

Don Manuel Rodríguez Alvarez, paar venta de Illuebles 
de lujo en la calle de la Princesa, SS. 

Don Armando Rodríguez González, para peluquería de 
caballeros en la calle de la Palma, 8. 

Doña María Candela González. para peluquería de se­
fioras en la calle elel Naranjo. 3. 

Doña Margarita González Prada. para restaurante eco­
nómico en la calle de Tablada, 6. 

Don Hipólito González García, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Fernando GOl1zález, 7. 

Don ~!J"anuel Rodríguez Rufo" para taberna en la calle 
de los Zarapitos, 17. 

Doña Pilar Sierra Lucas, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Lope de Haro, ] 3. 

Amara (S. i\.), para depósito cerrado en la calle del 
~lesón de Paredes, 73. 

Sociedad Internacional ele · Construcciones Racionales 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 86 y 88. 
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])011 Bias Bueno Yasco. para tienda ele ultramarinos y 

'enta de huevos en la calle ele Práclena del Rincón , 2. 
\ Don 1-1 ilario González Fernández, para tienda de comes­
tibies)' venta de huevos en la calJe ele Pablo Montesinos, -J.. 

Doña Tere 'a \ -el asco ¡\Ivaro. para taberna en la carre­
tera de Toledo. 35. 

Ragar (S .. \.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Yíctor Pradera, 32. 

Linotipe :\láquinas Espaiiolas (S. L.), para depósito 
cerrado ele materiales en la calle de Jorge J l1an, 159. 

Glltiérrez Calderón y Compañía (S. R. C.), para venta 
de fiambres en la calle ele i\loreto, 1. 

Carbones y Transportes I..-:spaña (S. A.), para oficina 
;Lchninistrativa en el paseo del General Martínez Campos, 15. 

DOIl Felipe Canales Canales, para lechería en la calle de 
Servando Batanero, 50. 

Doña i\laria Sánchez Jglesias, para pensión en la Cava 
de San l\ ligue!. 8. 

Don :\Januel GÓlllez Gil. para lechería, como cambio ele 
nomhre, en la calle ele :\icolás Sánchez. 101. 

I )oiía .-\ ntonia Sanz Estacas, para taberna en la calle de 
-'an Pidel. 80. 

Don lT ilario Manso Grande. para depósito cerrado en 
la calle de Siena, 16. 

Papelera del .l\orte (S .. \.), para al111acén de papel en 
el call1ino de Meneses, 2. 

NIarconi Española (S. 1\.), para bar en la carretera de 
. \nclalucía, kilómetro 10. 

Don Jesús :\lontero Caiiaela. para e1epó. ita cerrado en 
el call1ino viejo de Leganés, 3l. 

DOlia Elllerita Torre Fabián. para yenta de helados y 
horchata en la calle elel General Ricarelos, 25. 

Don Peelro :\loya Cuadrado, para venta ele materiales 
ele construcción en la carretera de A ragón, 70. 

])on .-\ntonio Fernánelez Suárez-Abril, para fábrica de 
apósitos en la calle de la ,\1 aelera, 20. 

Lahoratorios i\1 irus (S. L). para depósito cerrado en la 
('<lIle de las Peñl1elas, 3+. 

Doña Dativa Otero Sastre, para librería en la calle de 
San Bernardo, 3+. 

DOlia Fortltnata González ,'ives. para huevería en la 
ralle ele Sierra ~ evaela, 3. 

Comexterno (S . A), para oficina de exportación en la 
ralle ele la :\10ntera, 25 y 27. 

Doña Benita Bueno Bruña, para pensión en la calle ele 
la ;\rontera . 8. 

Don Juan Lópcz Ballesteros, para tienda de comestibles 
en la calle elelPl1erto ele Arlahán, 23. 

Doña Gl1adall1pe .1 iménez ¡Vr artín, para lechería en la 
ralle ele i\ [arihlanca, 20. 

D011 José Jimeno Lobera, para almacén cerrado en la 
calle del Oráculo, 102. 

Don Rleuterio Díaz Casillas. para lechería en la ca1le 
ele Valentín San Xarciso, 47. 

Don Manuel Gómez Rodríguez, para frutería en la calle 
rlr :\ uestra Seiíora ele la Torre, 1. 

Don :\Ianuel Rosillo Yagüe. para venta ele frutos secos 
en la calle elel .Marqués ele Viana, 86. 

Doña Rosario Serrano Maellas, para cha1l1arileria en 
la calle ele los Manchegos, 14. 

Doña Dolores Friale Andrés, para tiencla ele comestibles 
en la calle ele :\fariano Serrano. 22 . 

Don Alhino Sánchez Pozo. para taberna en la calle ele 
la Sierra ele Alcubierre, 12. . 

Don Sergio Pascual ,"1 "arez. para pescadería en la calle 
de los Pinos A Ita, 55. 

Doña Gloria Rohles Fernández. para droguería en la 
carretera ele r\ ragón, 188. 
l. Don • \ ndrés Zamorano :\ [artinez, para salchichería en 
<l calle ele Garcinuño. 22. 
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Don julián Xieto elel Valle, para fábrica de churros y 
patatas fritas en la calle ele las Azucenas, 68. 

Don Scrafín Silgado de la Cruz, para frutería en la 
calle ele Luellllo, 5. 

Don Eladio Alvarez Alvarez, para abacería en la calle 
de Filomena GÓlllez, 35. 

Don Eugenio Fernández Fariña, para taberna con comi­
das en la calle ele Malasaña, 15. 

Don juan Zamora Fernánelez, para taller ele pintura y 
escultura en la calle de Moratín, 33. 

Don Ramón Ramos Abael, para pescadería en la calle 
dc Palermo, 1 (Ciudael Lineal) . 

Don Florentino Hernánelez Sánchez, para venta ele 
hielo en la calle ele Sierra Nevada, 3. 

Don José Enrique Esteban Guillén, para almacén elc 
trapos en la calle del Monte Olivetti, 27. 

Don Antonio Alonso Herrero, para frutería en la calle 
de Ramón \ ' eiga, sin número. 

Doña Rosario Alonso Peña, para pescadería en la ave­
nida ele ;\ ueva Zelanda, 32. 

Don Sixto García Castañeda, para churrería en la calle 
de Málaga, 1. 

Don ::Y[iguel Romo Romo. para lavadero ett la avenida 
de la Peña Prieta, 84. 

Don Teodoro Alelea Domínguez, 'para avisos de tinte en 
la calle de Monteleón, 14. 

Don Valentín Provencio Provencio, para lechería en 
la calle ele Ventura Rodríguez, 16 . 

DOI1 Eustaquio Vicente GOllzález. para tienda ele ultra­
marinos en la calle del Oráculo, 1+6. 

Don Santiago Pérez Hernández, para taberna en la 
calle de Marcelo Usera, 119. 

Comercial T. D. Z. (S. A.), para venta ele accesorios y 
maquinaria en la calle de jorge .Juan, 64. 

Construcciones Heras (S. L.), para oficina ele contratis­
ta en la calle elel Marqués ele Cubas, 25. 

Don Manuel Fernánelez Patón, para cacharrería en la 
calle ele Carcleñosa, 52 . 

Doña Gloria Vicent Palacios, para venta ele muebles 
finos en la calle de Donoso Cortés, 24. 

Don )J orberto Casillas, para churrería y venta ele pa· 
tatas fritas en la aveniela de la Albufera. 248. 

Don Juan Gomir González, para papelería en la aveni­
da ele la Ciudael ele Barcelona, 28. 

L1CF:~CJ.\S co:"\ EL DICTA:\1E:"\ L\VORAHLE DEL SEÑOR PRI,S I­

O":"\TE llE LA cO.\J I Sl Ó'" DE l'OL! cíA URH.\X,'\ 

Don Fidel López López, para venta ele cereales y ha­
rinas en la calle de Trafalgar, 10. 

Don José Espí PlaneIles. para vaquería con seJs reses 
en la calle ele Isabel, 2 (Fuencarral) . 

Don Félix Silva Silva, !)ara garaje en la calle elel Divino 
Pastor. 32. 

Don Ulpiano Loretlces García . para carbonería en la calle 
ele María Panés, 5. 

Don Mariano Alcorto Lozano. para taller de carpintería 
t1lccánica en la calle ele Tahlada, 5+. 

Don Antonio Ortega Ruiz. para bar C011 cafetera en la 
calle elel General ':vfargallo, l. 

Doña Manuela Yuberías .Ial[l1e, para garaje en la calle 
ele Bustarviejo, 31. 

Don Joaquín Collantes Fernández. para almacén de 
ledle en el paseo de los Melancólicos, 17. 

Don Emilio Gonzúlez Boto. para taller mecánico en la 
calle 'ele San Antonio ele Padl1a. 20. 

Don Santiago Snárez Santa1l1aría. para fábrica ele apa­
ratos ele cinc en la calle ele la Esperanza, 3. 

Don Francisco LUCjue Luna. para horno ele asar en la 
calle ele Vital Aza, 37. 
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Don A rsenio Hernández Gómez, para instalación de 
maquinaria en el Mercado del Generalísimo, cajón núme­
ro 52. 

Don A le jandro Cuadros García, para café bar con ca­
fetera a pres;ón en la calle ele Francisco Silvela, 15. 

Don GUl11ersinelo Fernánelez, para vaquería con dieci­
ocho reses en la calle de \" ital Aza, 89. 

Don Luis ¡'Iorera López, para garaje y taller ele ajuste 
en la ronda ele Segovia, 33. 

Don Gregorio Garrido García, para garaje en la calle de 
Muller, 7 l. 

Don J osé López A lvarez, para café bar en la call e ele San 
Bernardo, 106. 

Don Francisco ¡,: avarro Almendro, para taller mecánico 
en la calle de Montseny, 33. 

Don A ndrés] iJ11énez García . para tintorería en la calle 
de Francisco Guzmán, 28. 

Don Juan] iménez Sánchez, para garaje en la call e del 
Marqués de Ahumada, 10. 

Don T osé Lázaro Carrasco. para imprenta, fábrica de 
bolsas y 'depósito cerrado de papel en la calle de Vicente 
Caballero, 12. 

Yolan I\' ovedaeles, para venta de lencería y confecciones 
en la calle de Guzmán el Bueno, 70. 

Don Antolín Martín Martín, para taberna en la calle de 
las Gardenias, 2. 

Don Pedro Blanco Herrero. para cha11larilería en la 
call e ele las Clavellinas, 16. 

Don Lucio Vindel Herranz, para taller de carpintería 
en la calle del Ailanto, 34. 

Don J ulián Morales Escribano, para taller ele cerraj ería 
mecánica en la calle de Timoteo Domingo, 49. 

Don Francisco Escacena Vela. para chocolatería y venta 
de café, licores, vinos y helados en la calle ele Bravo Murillo, 
número 30l. 

Eclipse (S. A.), para taller el e carp intería en la calle 
de los Hermanos García ::.Joblejas, 45. 

Doña Amelia Fernández Menéndez, para instalación de 
maquinaria en la calle del Alfér ez Juan Usera, 15. 

Miguel Chacón Rivas (S. R. C.), para fábrica de con­
ser vas vegetales y caramelos en la calle de Angel Muñoz, 
números 12 y 14. 

Don Tosé Alberto Co11 Si1veira, para oficina, clínica y 
taller el e 'p rótesis dental en la calle de Cartagena, 43. 

Quintanal (S . L.), para taller de cerra jería y muebles 
metálicos en la calle de Tu1ián Camarillo, 51. 

Don Leoncio Mené~ldez Hernández, para vaquería en 
la calle ele Rafael Villa, sin número. 

Laboratorios F ulrot (S. L.), para laboratorio químico 
en la calle del Blasón, 8 . 

Don Manuel Sainz de A ja Rev\lelta. para vaquería con 
treinta y ocho reses en el camino viejo de Legal:é~, 78. 

Don A tilano Lima Conde, para taller Illecamco en la 
calle de N uestra Señora del Rosario, l . 

Don Abrahal11 Cuevas García, para taller de ebani ster ía 
mecánica en la calle de Martín Machío. 7. 

Doña María Luisa Sánchez Andrés, para café l)ar en 
la calle de Abtao, 16. 

Don Francisco Curie1 Herrero, para garaje de motos 
en la travesía de las Vistillas, 11. 

Richmond, para bar restaurante en la p laza de la Re-
pública Argentina, sin número.. . 

Don J osé García )'1arugán, para tienda ele ult:al11ar~nos 
y taberna con cafetera en la calle de Mate? Illurna, 22. 

Don l\Iarcelo Morales Soler, para cafe bar y horno en 
el paseo de la Habana, 4 y 6. ., , 

Laboratorios Kessler (S. L.), para I11stalaClOn de un 
motor en la calle de Martín Soler, l. 

Don Felipe Llopis de la Torre, para garaje en la calle 
de Irún, 7. 
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Don Cándido Gracia Pardo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Antonio \'icent, 33. 

Don Angel l\Jartínez Lorenzo, para vaquería con ocho 
reses en la call e de Ruiz de Alda, 18. 

Don Emilio Canet l\1asgráu . para instalación de un l11u­

tUl' en la calle de Pellejeros, 4. 
Don Bernardino Simón López Torre, para taller mecá­

nico en la calle del Conde de Vallellano, 3. 
Don Ricardo Ortiz- \ ' ivanco Gomar, para fábrica dr 

vidrio soplado en la call e de Enrique Salazar, 43. 
Don Luis García Sánchez, para garaje en la ca1Je de 

Jaén, 54. 
. Don Francisco Rodrigo Isidoro, para garaje en la calle 
del Capitán Blanco ~\rgibay, 4. 

DE)IEGACIO)IES 

Don Julio Parra Esteso, para almacén de papel viejo 
en la calle Real de Pinto, 33. 

Don Frutos Abad Sánchez, para imprenta en la calle de 
Mariano Vela, 20. 

Don Antonio Vázquez Presedo, para garaje en la calle 
ele V iriato, 20. 

Don Rafael León Torres, para taller ele carpintería 11le­
cán ica en la calle de Nava1afuente, 43. 

Don Santiago Moreno Martín, para taller de carpintería 
en la calle de la Menta, 16. 

Doña María González Aguado, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Tenerife, 11. 

Don Antonio Martín Alvarez, para pescadería en la 
calle de Timoteo Martín, 6. 

Don Obdu1i o Rincón Gañán, para taller mecánico de 
labrar madera en la calle de Joaquín M artínez Borreguero, 

, ,. 
numero J. 

Don Enrique Pecharromán Ramos, para taller de ebanis· 
tería en la calle de las Islas Hébridas, 7. 

Doña Angeles Torres-Pardo Martínez, para garaje )' 
taller mecánico en la calle de Bravo Murillo, 12R. 

Don Leonardo Falcón Santos, para vaquería en la calle 
de Fuentenueva, JO. 

Don Pedro Vela Herráez, para alquiler ele bicicletas en 
la calle de Norberto Rico, 18. 

Don Agustín Trigo Miralles, para instalar maquinaria 
en la calle de Santa Saturn ina, 7. 

Don Prudencio Jiménez Uriel, para fábrica de rejillas 
metálicas en la carretera de Leganés, 7. 

Imeca (S. A.), para venta de aparatos eléctricos en la 
call e de Zurbano, 65. 

Don A Honso Ballesteros Risco, para tall er de repara­
ción elécti-ica del automóvi l en el ::vr ercado de Harceló. 
cajón número 25. 

Madrid, 22 ele septl e111bre de 1958.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FIKAT y ESCluvÁ DE R01\IAXÍ Conde de ¡,ra­
yalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen· 
tación del primer tramo del acceso al Cementerio de Barajas. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente. eil 
sesión de 19 del corriente. 

Pl'esupuesto tipo de contrata : 854.526,19 pesetas. 
Duración del contrato : diecisiete meses. 
Plazo de ejecución: cinco meses. a partir de la adjudicación 

definitiva y constitución de su garantía. 

Ayuntamiento de Madrid
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Forma de verificar5e los pago ' : por certificaciones de obra 

..jecutadas. 
Con cargo al crédito consignado en la partida 724 del capítulo XI 

dd "igente ]lresupuesto ordinario de gastos del Interior. 
Dependencia donde se encuentran de mani fiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego~ 
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadore : 21.363,15 pese~ 
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso. complementaria: a constituir 

en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación 
dc!initiva, según las normas del artÍCulo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSrCION 

(Reinlegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de jgual 
cuantía.) 

non.. (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .... 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en 
el Bole/ín Oficial del Es/ado y en el Boletín Oficial de la Pro'i.,incj(/ 
de Jradrid de ... para contratar las ob~a; de pavimentación del pri­
mer tramo del acceso al Cementerio de Barajas, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las re!j,pon~ 

sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por los precios 
tipos o con la baja e1el (tanto por ciento en letra) en los precios 
tipos. Asimismo se com]l1'omete a cumplir lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus as~ 
pectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firllla del propollcn/e.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de diez días hábiles a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Bolc/íll 
Oficial del Estado y horas ele diez de la maÍlana a una de la tarele. 

Apertma de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de fina lización ele plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

IJocumentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro.: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
eSJleciales para subastas, a razón de 12 pesetas por caela 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
<le los artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 

Estado de 0,50 pesetas y sello ml.!nicipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándo,e de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sell o IllU­

nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timb¡'e 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
tilllbre de! Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
sriior Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
lI1ás ventajosa económicamente para el Ayuntamiento. entre las ad­
lI1itidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 20 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, ]UAl\ 

JosÉ FERX,ÍNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

La excelentísima Comisión }'funicipal Pel'l11anente ha acordado, 
en sesión de 19 del corriente. aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación del primer 
tramo del acceso al Cementerio de Barajas. 

Los e"presados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntam iento (Negociado de Su-

22 de septiembre de 1958 

bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles iguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la J'ro'lJillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que tran curridos los orho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto ~n 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, ]U.IN 

JosÉ FERNÁNDEZ~VlJ.LA. 

* * * 
CONCURS OS 

Se anuncia concurso público para contratar el suminÍ. tro de 
postes con destino a las instalaciones de alumbrado. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 30 de julia último. 

Presupuesto tipo de contrata: 394.375 pesetas. 
Duración del contrato: trece me es. 
Plazo de ej ecución: treinta días, a partir de la adj uclicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104, 

del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior. 
Dependencia donde se encuentran ele manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y llemás elementos del expediente: N ego~ 
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía proyisional que se exige a los licitadores: 9.859,37 pese­
tas (en la Depositaría ~unicipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definiti\'a y, en su caso. complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según bs normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales . 

MODELO DE PROPOSICION 

(l{<,integri1.da ·con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio O representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda entc¡'ado del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar el su­
ministro de postes con destino a las in talaciones de alumbrado, y 

manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condicio­

nes señaladas al efecto, se c01l1promete a tomar a su cargo (la obra. 
el ,ervicio o el suministro) por los precios tipos o con la baja 
de l ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos o precio de 
o según los precios correspondientes a las variantes siguientes 
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes pro, 
tectoras ue la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, 
incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fec/¡a .\' fi1'llla del proponen/c.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Cúntratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción ele este anuncio en el Bale/ín 
Ofiáal dI' la Pr07'incia y horas de diez de la maÍlana a una de la 
tarde. 

Apertura de p licas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al signiente día hábil del ele finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos Cjue acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada sao o frac­
ción). Declaración de ausencia deillcapacidades e incompatibilidades 
dc los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
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Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, podl"r bastantcado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos : timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada. a estudio de la Comisión de Fo­
mento, que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior a lguna, siendo de cuenta de l adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid. 16 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁKDf:z-Vn.LA. 

* .* * 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado. 
en sesión de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contrata¡- el suministro de postes con destino a las 
instalaciones de alumbrado. 

Los expr esados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tal'de, durante 
los ocho días hábiles siguientes al e11 que estc anuncio aparezca in­
serto en el Holetíll (ifieial di' la. Pro'l>Íllcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho suministro; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por elesechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento ele lo dispuesto CII 

el artículo 24 elel reglamento de Contratación de las Corporaciones 
loca les de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 16 de sept iembre ele 1958.--1':1 Secretario gcnel-al. J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

A merdos odoptados por la Comisión 'EjCCllti1 '1l CIt la sesión cclclwadll 

el día -1 de septiembre de 1958 

Dada cuellta de instancia de doña Carmen Fcrnández Hernanclo, 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, solicitando dote ma­
trimonia l que justifica ha contraído el 18 de enero del corriente afio, 
y teniendo en cuenta se ha solicitado en instancia entracla en el R I"­
gistro general el 4 de agosto último, o sean casi siete meses después 
de celebrado, se acordó manifestarla que, según lo dispuesto en el 
artícu lo 30 reformado del reglamento, no ticne derecho a esta pre,· 
tación, ya que debió solicitarla dentro del plazo de noventa días . 

Dada cuenta de instancia de doña Gaudelia Carpio Bravo, viuda 
del Mozo de limpieza de Mercados, jubilaelo, don Antolín Moreno 
Ruz, solicitando socorro ele luto y mesada, y resultando que fué 
jubilado por acuerclo de 8 de septiembre de 1948. y este Montepío 
comenzó a regi r en 1 de enero de 1952, con los que en tal fecha 
estaban en servicio activo, se acordó manifestar a la solicitante que 
su fa llecido esposo 110 pertenecía, por tanto, a la institución en h, 
que ni ha descontado ni creado derecho alguno. 

Se acordó queelar enterada de que, en virtud del acuerdo ele ca­
rácter general adoptado por el Consej o de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de socor ro por lutos y mesada: 

14.925 pesetas, a doña Emilia Vega Vereda, viuda ele don Narciso 
]iménez Herráez, operario de Parques y Jardines. 

14.925 pesetas, a doña Ana Martín Palenzuela, viuda de don Al­
fonso Mel1chón Morales, operario ele Parques y Jardines. 

Se acordó quedar enterada de que, el1 virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consej o de Administración en 3 de marzo 
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de 1953, se ha concedido la siguiente cantidad eú concepto de dot
t 

matt'imonial : 
3.702,60 pesetas, a don Antonio Maurclles Zamora, operario del 

Servicio de Limpiezas. 

.1Clterdos adoptados por rI CO IISl'jo de .ldmillistración ea la sesiOlI 
c('lebrada el día -1 de septiembre de 1958 

Autorizar al señor Depositario municipal y Tesorero del Mon. 
tepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid, don 
Joaquín Simeón Vidal, para que perciba de las oficinas del Banco 
de España el impo¡-te de los siguientes valores de propiedad de este 
fondo y que han sido amortizados, e ingresarlo en la cuenta corrient~ 
abierta a favor de la Institución: 

Villn r1e Madrid 1931. Ellsalle!z('. --- Ocho títulos serie A, nÚme­
ros dos mil trescientos setenta y siete, cinco mil cuatrocientos veinti­
uno y veintidós, ocho mil cuatrocientos doce, trece mil ochociento~ 

cincuenta y seis a cincuenta y ocho y trece mil novecientos setenta 
y uno, hajo resguardo número cuat¡-ocientos ochenta y siete mil seis­
cientos ochenta y ocho. 

Nueve títulos serie .A. números diecisiete mil novecientos vein­
tiuno a veintiocho y veinticinco mil setecientos noventa y uno, bajo 
resguardo número cuatrocientos ochenta y siete mil seiscientos ochen­
ta y nueve. 

Cuatro títulos serie A. números cuarenta y seis mil seiscientos 
noventa y siete a setecientos, y un título serie B, número mil treinta 
y seis, bajo resguardo nú111ero cuatrocientos ochenta y siete mil 
seiscientos noventa. 

Un título serie C, número trescientos cuarenta y siete, bajo res­
guardo número cuatrocientos ochenta y siete mil seiscicntos noventa 
y uno. 

Catorce tÍtulos serie B, números siete mil ciento setenta y cual ro. 
eloce mil dieciséis, doce mil veintiuno, trece mil ochocientos cincuenta 
y dos a cincuenta y nueve, catorce mil novecientos once, quince mil 
setecientos noventa y uno y quince mil ochocientos, bajo resguardo 
número cuatrocientos ochenta y siete mil seiscientos noventa y do,. 

Filia de J[adrid 19,¡ó.-Dos títulos ser ie B, números treinta mil 
ochocientos sesenta y cuatro y sesenta y cinco, baj o resguardo nú­
mero cuatrocientos sesenta y siete mil catorce. 

Deuda alllorti:::nble -1 por 101J.-Un título serie B, número cuatro­
cientos veintitrés .mil ochocientos sesenta y ocho, bajo resguardo 
número cuatrocientos noventa y tres Illil ciento setenta y cinco. 

Se acordó conste en acta el sentimiento de la institución por el 
fallecimiento de don Luis Sáenz Oyuelos, que interinamente desem­
peñó el cargo de Depositario municipal y Tesorero del Montepío. 

Dada cuenta de la comunicación de la Secretaría General a la 
Presidencia participando el acuerdo adoptado en 30 de mayo último 
sobre pago por la Corporación de pensiones vitalicias del 25 por 100 
y mejoras concedidas por disposición de la Superioridad a favor de 
los beneficiar·ios obreros y funcionarios que no causen pensión vita­
licia en sus Montepíos. pero sí tengan diez años de servicios en pro­
piedarl al excelentísimo Ayuntamiento, el señor García Quintana hiw 
presente que ,i hubiera pertenecido al Consej o cuando éste adoptiÍ 
el acnerdo de consignar en el proyecto de nuevo reglamento la dis· 
Jlosición adicional cuarta por la que la institución se hace cargo dl 
abonar pensión \'italicia en vez ele la temporal que pueda corres­
ponder, hubiera hecho constar. su disconformidad. por estimarlo anti­
económico y perjudicial para el Montepío. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
agosto último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existellcia ell 1 de a90sto ........ 
lngresos 

Pagos ......................................... .. 

Existencia ('11 1 de septiembre ... 

Metálico 

7.078.137,21 
397.980,28 

7.476.117,49 
93.864.10 

7.382.253,39 

Valores 

31.244500 

31.244.500 

31.24-l.500 
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SORTEOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número S9, celebrado en el día de la fecha, 

para la amorti zación de 1.056 obligaciones de dicho Empréstito: 

~ 1 Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represen.tan la s títulos que deben 1I represen.tan las títulos que deben 

senes ser amortizados senes ser amortizados 
~ -

99 981 a 90 3.095 30.941 a 50 
131 1.301 a 10 3. 110 31.091 a 100 
168 1.671 a 80 3. 150 31.491 a 500 
229 2.281 a 90 3.154 31.531 a 40 
410 In- 3. 159 31.581 a 90 

completa. 4.092 a 100 3.167 31.661 a 70 
411 4.101 a 10 3.178 31.771 a 80 
460 4.591 a 600 3.280 32.791 a 800 
502 5.011 a 20 3.348 33.471 a 80 
509 5.081 a 90 3.383 33.821 a 30 
525 5.241 a SO 3.400 33.991 a 34.000 
598 5.971 a 80 3.417 34.161 a 70 
607 6.061 a 70 3.423 34.221 a 30 
761 7.601 a 10 3.427 34.261 a 70 
838 8.371 a 80 3.462 34.611 a 20 
840 8.391 a 400 3.495 34.941 a 50 
879 8.781 a 90 3.536 35.351 a 60 

1.039 10.381 a 90 3.575 35.741 a 50 
1.055 10.541 a SO 3.578 35.771 a 80 
1.078 10.771 a 80 3.632 36.311 a 20 
1.157 11.561 a 70 3.647 36.461 a 70 
1.296 12.951 a 60 3.688 36.871 a 80 
1.354 13.531 a 40 3.732 37.311 a 20 
J.355 13.541 a 50 3.802 38.011 a 20 
1.504 15.031 a 40 3.817 38.161 a 70 
1.671 16.701 a 10 3.871 38.701 a 10 
1.723 17.221 a 30 3.939 39.381 a 90 

lil 1.815 18.141 a 50 3.951 39.501 a 10 
1.828 18.271 a 80 4.029 40.281 a 90 
1.878 18.771 a 80 4.160 41.591 a 600 
1.915 19.141 a SO 4.180 41.791 a 800 
1.945 19.441 a 50 4.206 42.051 a 60 
1.965 19.641 a SO 4.346 43.451 a 60 
1.967 19.661 a 70 4.529 45.281 a 90 
1.984 19.831 a 40 4.605 46.041 a 50 
2.037 20.361 a 70 4.619 46.181 a 90 
2.090 20.891 a 900 4.633 46.321 a 30 
2.105 21.041 a 50 4.708 47.071 a 80 
2.161 21.601 a 10 4.744 47.431 a 40 
2.190 21.891 a 900 4.757 47.561 a 70 
2.208 22.071 a 80 4.765 47.641 a 50 
2.360 23.591 a 600 4.807 48.061 a 70 
2.541 25.401 a 10 4.863 48.621 a 30 
2.543 25.421 a 30 4.895 48.941 a 50 
2.559 25.581 a 90 4.897 48.961 a 70 
2.804 28.031 a 40 5.031 V I-
2.854 28.531 a 40 tima bola. 50.301 a 7 
2.884 28.83 1 a 40 5.034 50.331 a 40 

'0- 2.909 29.081 a 90 5.072 50.711 a 20 
Z!l 2.912 29.111 a 20 5.086 50.851 a 60 
tó 2.934 29.331 a 40 5.106 51.051 a 60 

2.977 29.761 a 70 5.129 51.281 a 90 
s- 3.011 30.101 a 10 5.179 51.781 a 90 
ilL 3.071 30.701 a 10 5. 185 51.841 a SO 
e.' -
li-

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
de su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-

ordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la ma-
ñana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 

~ prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor nominal y su cotización en Bolsa el último día hábil del co-
rriente mes, y otro descuento del 1,79 por 1.000 por timbre de nego-
ciación. 

)0 
Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 

día 1 de enero de 1959. 

[) 
Madrid, 15 de septiembre de 1958.-El 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
Secretario general, J UAN 

r 

22 de septiembre de 1958 

Empréstito de la I,Ti l/a de Madrid de 1941 (ampliaciólI ) 

Resultado elel sorteo número 7, celebrado en el elía de la fecha, 
para la amortización de 160 obligaciones ele la serie A, 64 obligaciones 
de la serie B y 16 obligaciones de la serie e ele dicho Empréstito: 
---------, 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

SERU: A 1.305 13.041 a 50 

7 61 a 70 1.504 15.031 a 40 

25 241 a 50 
59 581 a 90 SERIE B 
SO 791 a 800 62 611 20 243 2.421 30 I a a 

I 1'" ) "-, 632 6.311 a 20 
1.376 80 723 ln- ¡completa. a 

completa. 7.228 a 30 I 199 U I-
1.981 89 79S 7.971 80 Itima bola. a a 2.921 30 80S 8.041 50 . 293 a a 

I 
300 2.991 3.000 839 U I- a 

tima bola. 8.381 85 350 3.491 a 500 
a 524 5.231 40 954 9.531 40 a a 

1.011 10.101 a 10 
1 

1.061 10.601 a 10 SERIE e 
1.120 In- I 147 Jn-I completa. 11.199 y 200 completa. 1.462 70 1.161 11.601 10 a a 247 2.461 67 1.198 11.971 80 a a 

1-
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos cxtra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la ma­
ñana a una ele la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Las obligaciones sufren un descuento por prima de amortiz¡¡ción 
del 24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su coti­
zación en Bolsa el último elía hábil del corriente mes. 

Los títul os se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1959. 

Madrid, 16 ele septiemhre de 1958.-EI Secretario gcneral, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

E1'Nprést-ito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número .'lO, celebrado en el día de la fecha. 
para la amortización de 1.145 obligaciones ele dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

92 911 a 20 1.466 14.651 a 60 
157 1.561 a 70 1.485 14.841 a 50 
202 2.011 a 20 1.628 16.271 a 80 
326 3.251 a 60 1.710 17.091 a 100 
330 3.291 a 300 1.733 17.321 a 30 
354 3.531 a 40 1.739 17.381 a 90 
362 3.611 a 20 1.763 17.621 a 30 
428 4.271 a 80 1.932 19.311 a 20 
444 4.431 a 40 2.118 21.171 a 80 
474 4.731 a 40 2.124 21.231 a 40 
580 5.791 a 800 2.165 21.641 a 50 
587 5.861 a 70 2.239 22.381 a 90 
652 6. 511 a 20 2.251 22.501 a 10 
685 6.841 a 50 2.340 23.391 a 400 
751 7.501 a 10 2.373 23.721 a 30 
784 7.831 a 40 2.482 24.811 a 20 
815 8.141 a SO 2.499 24.981 a 90 
919 9.181 a 90 2.629 26.281 a 90 
923 111- 2.631 26.301 a 10 

completa. 9.228 a 30 2.644 26.431 a 40 
924 I 9.231 a 40 2.684 26.831 a 40 
966 9.651 a 60 2.943 29.421 a 30 

1.045 I 10.441 a SO 3.123 31.221 a 30 
1.146 

I 
11.451 a 60 3.199 31.981 a 90 

1.161 11.601 a 10 3.227 32.261 a 70 
1.187 11.861 a 70 3.292 32.911 a 20 
1.189 11.881 a 90 3.338 33.371 a 80 
1.215 I 12.141 a SO 3.349 33.481 a 90 
1.258 12.571 a 80 3.350 33.491 a 500 
1.331 

I 
13.301 a 10 3.388 

1
33.871 a 80 

1.422 14.211 a 20 3.425 34.241 a SO 
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Número Numeración I Número Numeración Número Numeración Número = Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los II de las bolas que de los 
r~presentan las títulos que deben I represe~tan las I títulos que deben representan las títulos que deben represen.tan las títulos que deh..:n series ser amortizados se-nes ser amortizados series ser amortizados senes ser amortizado') ---

3.443 34.421 a 30 4.633 46.321 a 30 5.707 57.061 a 70 I 
3.515 3S.14! a 50 4.687 46.861 a 70 5.729 57.281 a 

90 I SERIE B 
3.530 35.291 a 300 4.691 46.901 a 10 5.848 58.471 a 80 I 
3.590 35.891 a 900 4.750 47.491 a 500 5.899 58.981 a 90 1 152 1.511 a 20 3.598 35.971 a 80 4.753 47.52 1 a 30 S.966 59.651 a 60 1'55 1.541 a 50 3.607 36.061 a 70 4.877 48.761 a 70 5.977 59.761 a 70 170 1.691 a 700 3.064 36.631 a 40 1 5.042 50.411 a 20 6.017 60.l61 a 

70 l' 231 2.301 a 10 3.667 36.661 a 70 5.044 50.431 a 40 6.168 61.671 a 80 , 251 2.501 a lO 
3.688 36.871 a HO 1 5.047 50.461 a 70 6.201 62.001 a j~ 11 

370 3.691 a 700 
3.695 36.941 a 50 1 5.068 50.671 a 80 6.863 68.621 a 445 4.441 a 50 
3.786 37.851 a 60 5.159 51.581 a 90 7.324 73.231 a 40 484 4.831 a 40 
3.796 37.951 a 60 5.199 51.981 a 90 7.363 73.621 a 30 586 5.851 a 60 
3.797 I 37.961 a 70 5.252 52.511 a 20 7.422 74.211 a 20 595 5.941 a 50 
3.854 38.531 a 40 5.264 52.631 a 40 7.429 74.281 a 90 666 6.651 a 60 
3.867 38.661 a 70 5.287 52.861 a 70 7.441 74.401 a 10 844 8.431 a 40 
4.096 40.951 a 60 5.319 53.181 a 90 7.506 75.051 a 60 937 9.361 a 70 
4.107 41.061 a 70 5.380 53.791 a 800 7.513 75.121 a 30 1.034 10.331 a 40 
4.l70 41.691 a 700 5.403 UI-I 7.563 75.621 a 30 1.059 10.581 a 9U 
4.216 42.151 a 60 I tima bola. 54.021 a 22 7.604 76.031 a 40 1.095 10.941 a 50 
4.265 42.641 a 50 5.422 54.211 a 20 7.638 76.371 a 80 1.175 11.741 a 50 
4.279 42.781 a 90 , 5.495 I 54.941 a 50 7.664 76.631 a 40 1.222 12.211 a 20 
4.324 43.231 a 40 I 5.638 56.371 a 80 7.761 77.601 a 10 1.436 14.351 a (¡() 
4.343 43.421 a 30 5.709 157.081 a 90 7.i\62 78.611 a 20 1.827 18.261 a 70 
4.351 43.501 a 10 5.741 57.401 a 10 7.936 79.351 a 60 2.202 22.011 a 20 
4.360 43.591 a 600 5.748 57.471 a 80 7.973 79.721 a 30 2.293 22.921 a 30 
4.408 44.071 a 80 5.765 57.641 a 50 8.338 83.371 a 80 2.631 26.301 a 10 
4.457 44.561 a 70 5.798 57.971 a 80 8.414 84.131 a 40 2.665 26.641 a 50 
4.630 46.291 a 300 5.904 159.031 a 40 8.679 86.781 a 90 2.683 26.821 a 30 

8.898 88.971 a 80 2.695 26.941 a 50 
Los teneelores ele dichas obligaciones poelrán presentarlas para 9.031 90.301 a 10 2.739 27.381 a 90 

su cobro en la Sección ele Deuda e Ingresos ele Presupuestos extra- 9.070 90.691 a 700 2.744 27.431 a 40 
ordinarios (Negociado ele Recepción de Valores), ele once ele la 111a- 9.073 90.721 a 30 d'40 28.391 a 400 

iiana a una ele la tarde, a partir del elía 2 de octubre próximo. 9.078 90.771 a 80 2.920 29.l91 a 200 
9.206 92.051 a 60 3.044 30.431 a 40 El \'alor nominal ele estas obligaciones sufre un descuento por 9.279 92.781 a 90 3.100 30.991 a 31.000 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la eliferencia entre el valor 9.323 93.221 a 30 3.103 31.021 a 30 
nominal y su cotización en Bolsa el último día hábil elel corriente 9.337 93.361 a 70 3.344 33.431 a 40 
/lles, y otro descuento del 1,53 por 1.000 por timbre ele negociación. 9.343 93.421 a 30 3.424 34.231 a 40 

f.os títulos se presentarán al cobro con el cupón adherielo elel 9.358 93.571 a 80 3.619 36.181 a 90 
día 1 ele enero ele 1959. 9.486 94.851 a 60 3.815 38.141 a 50 

Madrid, 16 ele septiembre ele l 958.-EI Secretario general, JUAJ\ 9.551 95.501 a 10 3.879 38.781 a 90 

JosÉ FERN¡\NDEZ-VILT.II. 9.563 95.621 a 30 4.!.l22 40.211 a 20 
9.637 96.361 a 70 4.028 40.271 a 80 

Emp¡-éslito de la Villa de Madrid de 1941 9.640 96.391 a 400 4.280 42.791 a 800 
9.763 97.621 a 30 4.316 43.151 a 60 

Resultado ele! sorteo número 17, celebraelo en el elía ele la fecha, 9.813 98.121 a 30 4.325 43.241 a 50 

para la amortización ele 1.304 obligaciones de la serie A, 522 obliga- 9.823 98.221 a 30 4.423 44.221 a 30 
9.880 98.791 a 800 4.445 44.441 a 50 

ciones de la ser ie B y 130 obligaciones ele fa serie e ele dicho Em- 9.888 98.871 a 80 4.530 45.291 a 300 
préstito: 9.960 99.591 a 600 4.531 45.301 a JO 

--------_.- 9.990 99.891 a 900 4.619 UI-
Número Numeración ' Numero Numeración 10.088 100.871 80 tima bola. 46.181 y 82 

de las bolas que de los I de las bolas que de los a 
representan las títulos que deben : represen~an la3 títulos que deben 10.136 101.351 a 60 4.678 46.771 a 80 

series ser amortizadlJs i senes ser amorli zados 10.213 102.121 a 30 4.892 48.911 a 20 
-_._--

10.250 102.491 a 500 4.954 49.531 a 40 

3.193 31.921 30 10.428 104.271 a 80 4.959 49.581 a 90 
SI':RIE A a 

10.885 50 4.980 49.791 800 3.339 33.381 90 108.841 a a a 
10.995 109.941 50 349 3.481 a 90 3.435 34.341 a 50 a 

351 3.501 a 10 3.451 34.501 a 10 11.049 110.481 a 90 

635 6.341 a 50 3.493 34.921 a 30 11.283 112.821 a 30 SERIE e 
662 6.611 a 20 3.501 35.001 a 10 11.423 114.221 a 30 

787 7.861 70 3.521 35.201 10 11.554 115.531 a 40 14 131 a 40 
a a 

11.622 116.211 20 50 491 500 
856 8.551 60 3.551 35.501 10 a a a a 

11.920 119.191 200 209 2.081 90 
910 9.091 100 3.612 36.111 20 a a a a 

11.978 119.771 80 215 2.141 50 
1.001 10.001 10 3.679 36.781 90 a a a a 

4.661 70 
1.024 10.231 40 3.683 36.821 30 12.024 120.231 a 40 467 a a a 
1.084 10.831 a 40 3.794 37.931 a 40 12.090 120.891 a 900 545 '''"1 50 
1.106 11.051 a 60 4.105 41.041 a SO 12.102 121.011 a 20 completa. 5.443 a 

1.164 11.631 40 4.225 42.241 a 50 12.109 121.081 a 90 700 6.991 a 7.000 
a 

7.651 60 
1.165 11.641 a 50 4.306 43.531 a 40 12.136 121.351 a 60 766 a 

1.333 13.321 a 30 4.354 43.741 a SO 12.187 121.861 a 70 901 Ul-
12.216 UI- 9.001 2 

1.574 15.731 a 40 4.375 43.051 a 60 tima bola. y 
70 

1.890 18.891 900 4.435 44.341 50 ti ma bola. 122.151 a 56 927 9.261 a a a 
12.247 9.581 90 

2.165 21.641 50 4.446 44.451 60 122.461 a 70 959 a a a 
12.296 122.951 60 985 9.841 50 

2.272 22.711 20 4.774 47.731 40 a a a a 
12.378 123.771 

80 I 1.042 10.411 20 
4.918 49.171 80 a a 2.304 23.031 a 40 a 

12.406 124.051 60 1.230 12.291 300 
2.347 Jn- 4.945 49.441 50 a a a 

completa. 23.463 a 70 5.134 51.331 a 40 == 
2.367 23.661 a 70 5.225 52.241 a 50 Los tenedores ele elichas obligaciones podrán presentarlas para 
2.376 23.751 a 60. 5.375 53.741 a 50 su cobro ell la Sección de Deuda e Ingresos ele Presupuestos e-,<tra-
2.492 24.911 a 20 5.431 54.301 a 10 orelinarios (Negociaelo ele Recepción ele Valores), ele Ol1ce de la ma-
2.510 25.091 a lOO 5.516 55.151 a 60 

ñana a una ele la tarde, a partir elel elía 2 de octubre próximo .. 
2.826 28.251 a 60 5.613 56.121 a 30 
3.073 30.721 a 30 5.655 56.541 a 50 Estas obligaciones sufren un elescuento por prima ele amortlza-
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ión del 24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su 
~otización en Bolsa el últif\lo día hábil del corriente mes, y otro del 
1.51 por 1.000 por timbre de negociación. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 

.lía I de enero de 1959. 
)[adrid, 16 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, ]L'A:-' 

)o,i; FERNANlJEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar­
tÍnez proyecta instalar maquinaria en la casa número 15 de la calle 

dt Antonia Calas. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
l11illO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1fadrid, 20 de septiembre de 1958.-EI Seáetario general, JUAK 

Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :): 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 1fármoles Santal 
proyectan insta lar maquinaria en la casa número 7 del paseo de la 

Dirección. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniellte. 

Madrid, 20 de septiembre de 1958.--EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
',' ~:( * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale:; 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Liberto L10rca 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 3 de la calle de 
Carmen Portones. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PresiDencia, durante el tér­
millO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

}'Iadrid, 20 ele septiembre de 1958.-EI Secretario general, J U,\/\ 

JosÉ FERN1Í.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Karl 
I\IIapp proyectan instalar maquinaria en la casa número 2 de la 
ralle elel Duque de Fernán Núñez. 

Las personas que se consideren perj udicaelas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN,\.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Callive proyecta instalar maquinaria en la casa número 37 de la 
calle de Jllan del Risco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Díaz 
prOyecta instalar maquinaria en la casa número 16 de la calle de 
GOnzált'z Feito. 

22 de septiembre de 1958 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, ]l'.~" 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:):; * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11unicipale. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
proyecta instalar maquinaria en su taller de carpintería mecánica de 
la casa número 10 de la calle de los Invencibles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de I 958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FEHR>'NDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
J11uebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de 
Pantoja, con vuelta a la de López de Hoyos, 137, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contl-a de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la pu­
blicación de este anuncio en el BOLETíN DEL A YUNTA~IIENTO DE 

MADRID. 
Madrid, 17 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 19 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 3 de la calle de la Flor Baja. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 22 de septiembre ele 1958.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO MENÉNDEZ. 

*' * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de las fincas números 21, 23 y 25 
de la calle de Coslaela y parte del solar interior situado al fondo, 
y venta forzosa de las citadas fincas, se pone en general conoci­
miento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artícu­
lo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 
de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en 

contra de la citada inclusión pueela alegar ante este Ayuntamiento 
lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en 
que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del pre­
sente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN1Í.NDEZ-VILLA. 
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.~~ TARIFA DE ANUN,CIOS OFICIALES ~~" 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETfN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de noviembre de 1958 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIl'ALES 

900 Ayuntamiento de Madrid
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